
GOBIERNO DEL ESTADO 

011 Aguel Jaiísco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-CS-098-22 

Acta que se formula con motivo de la Junta de pronunciamiento del Fallo al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-CON-EST-CS-098-22, relativo a la Obra: CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA 

DERIVADORA DE LA UNIDAD DEPORTIVA Y OBRAS C MPLEMENTARIAS DE COLECTORES EN LA 

CABECERA MUNICIPAL DE VALLE DE JUÁREZ, JALI CO., de conformidad al artículo 79, 81 y 

demás relativos de la Ley de Obra Pública para el Est do de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 10:30 horas, del 16 (dieciséis) de Diciembre d 

la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de 

Colonia Colomos Providencia, C.P. 44680, en el Munici 

públicos y licitantes cuyos nombres, cargos y represen 

12022 (dos mil veintidós), se reunieron en 

Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970, 

lo de Guadalajara, Jalisco, los servidores 

ación figuran al final de la presente acta. 

Se inició el procedimiento bajo la modalidad de Cone rso Simplificado Sumario bajo contrato 

No. CEA-CON-EST-CS-098-22, donde se invitó a parti ipar a las siguientes empresas: 

1. J.C. INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V. 
2. MOTIMAQ, S.A. DE C.V. 
3. ROMO ACEVEDO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
4. TERRACERÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
5. URBANIZA A&G, S.A. DE C.V. 

El día 12 (doce) de Diciembre del 2022 (dos mil veinti• 6s), se realizó el acto de Presentación y 

Apertura de las propuestas técnicas y económicas de onformidad con el artículo 70 de la Ley 

de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Munici tos, así como con los artículos 89, 90, 91 y 

demás relativos del Reglamento de la Ley de Obra "dblica para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

En dicho acto se recibieron 05 Proposiciones de forma .resencial solamente, ya que, a fecha de 

dicho acto, se informó a esta dependencia que el Sistema Electrónico de Compras 

Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilitado, siendo las propuestas de las siguientes 

empresas: 

1. J.C. INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V. 
2. MOTIMAQ, S.A. DE C.V. 
3. ROMO ACEVEDO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
4. TERRACERÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
5. URBANIZA A&G, S.A. DE C.V. 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIA IENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-C -098-22 

Asimismo, las siguientes empresas fueron aceptad 

mencionado anteriormente: 

s en la reuisión cuantitativa del acto 

  

1 

EMPRESA Y/O. PERSONA ,F_ISIC 

J.C. INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, S.A. DE 
C.V. 

SE ACEPTA 

2 MOTIMAQ, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

3 
ROMO ACEVEDO CONSTRUCCIONES, S.A. 
C.V. 

DE 
SE ACEPTA 

4 
TERRACERÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

SE ACEPTA 

5 URBANIZA A&G, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de O ra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Regl mento de la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la evaluación de las propuestas técnicas 

y económicas que se aceptaron. 

No. 

PERSONA FÍSICA 

O MORAL 

PARTICIPANTES 
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J.C. INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V. 1 $4'571,495.93 

MOTIMAQ, S.A. DE C.V. $5'015,399.70 2 

URBANIZA A&G, S.A. DE C.V. 5 $4'858,704.53 

Quedando de la siguiente manera: 

ROMO ACEVEDO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. $4713,866.31 3 

TERRACERÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. $4771,141.43 4 
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URBANIZA A&G, 

S.A. DE C.V. 
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Con el resultado anterior se llegó a la conclusión de qu 

de las empresas participantes en la reuisión binaria en 

del Concurso Simplificado Sumario citado anteriormer  

e no hubo incumplimientos por ninguna 

a documentación requerida en las bases 

te; 

A continuación, se describe la revisión por Tasación Aritmética de conformidad con tos artículos 

72, 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y con el artículo 93 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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GOBIERNO DEL ESTAD DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL A UA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CO TRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIA IENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-C -098-22 

TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA TAS CIÓN ARITMÉTICA 

1. Etapa por eliminación por rango de aceptación. 
VI. ETAPA DE EU MI N ACI ON POR RANGO DE ACEPTACIÓN. 

CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO: CEA-CON-EST-CS-098-22 

CONSTRUCCIÓN DE LINEA DERI VADORA DE LA UNIDAD DEPORTI VA Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS DE COLECTORES EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE VALLE DE JUAREZ,JALI SC O. 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA: 

$ 4,224,137.93 

RANGO DE AC EPTAC ION: 15% 

IMPORTE MENOR PROPUESTO: S 3,940,94477 
IMPORTE MAYOR PROPUESTO: S 4,323,620.43 

• 
IMPORTE PROMEDI O SIN CONSI DERAR EL MAS $ 4,121,75680 

ALTO NI EL MAS BAJO: 
IMPORTE MAXIM° ACEPTABLE: $ 4,740 ,019.86 
IMPORTE MININO ACEPTABLE: $ 3,503,49284 

EMPRESA IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE LA EVALUAC ION 

J.C.I ~NI ERI A Y ESTRUCTURAS,SA.DE CM. $ 3,940,944.77 SE ACEPTA 

ROMO ACEVEDO C ONSTRUCC I ORES, SA.DE C.V. $ 4,063,67785 SE ACEPTA 

TERRACERI AS Y CONSTRUCCI ONES,SA.DE C.V. $ 4,113,05286 SE ACEPTA 

URBANIZA AA O, SA.DE C.V. $ 4,188 838 39 SE ACEPTA 

MOTIMACI,SA.DE C.V. S 4,323,620 .4 3 SE ACEPTA 

2. Etapa de determinación de precios de mercado. 
V.2.- ETAPA DE DETERMI NAC I óN DE PREC I OS DE MERCADO 

RUBROS IMPORTE MENOR PROPUESTO I MPORTE MAYOR PROPUESTO COSTO DE MERCADO 

MATERIALES 
1121,71345 S 1,996,13203 9 1,905,74441 

MANO DE OBRA 
9 540,457.94 S 6'2,36788 9 572394131 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
9 812,39949 3 995,65429 3 876,55337 

COSTOS INDIRECTOS 
9 205,52000 3 313,11700 3 286,29604 

FINANCIAMIENTO 9 O DO $ 21,070 00 9 17,52901 

EMPRESAS
MATERIALES 
IMPORTE POR IMPORTE MANO DE 

OBRA 

IMPORTE DE 
MAQUINARIAS 

EQUIPO 

IMPORTE 
INDIRECTOS 

POR IMPORTE POR 
FINANCIAMIENTO 

IMPORTE POR 
UTILIDAD 

I MPORTE TOTAL 

JO .INGENI ERI A Y 
ESTRUCTURAS, SA.DE CV. 

9 	1821,71348 3 5413,457.94 9 	512,391349 3 	 2934013 8 	 19,17303 3 	435139428 0 3340,94437 

ROMO ACEVEDO 
CONSTRUCC I ONES,SA.DE 
CM. 

II 	1551,43256 3 S55,85323 8 	026,49230 3 313,11700 9 	 20311.00 3 	476,34800 0 4363,67755 

TERRAC ERI AS Y 
CONSTRUCC IONES, SA.DE 
CV. 

9 	1904,06751 3 57114423 3 	578,73939 3 	285,52000 3 	 12,500 00 3 	440,462.00 8 4,113,05296 

URBANIZA A & 0,5A.DE CV. 8 	145639203 3 61236725 3 	 92631734 3 	309036600 3 	 05,852081 S 	31820400 3 4,48,53039 

MOTO MAQ, SA.DE CM. 3 	1981,73256 3 509,46637 9 	996,65436 8 	266 620.00 3 	 21070130 9 	4138 40600 8 4,323,62043 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIA IENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-C -098-22 

3. Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insolventes. 
V3.. ETAPA DE DETERMINACIÓN DE I NSUFI CIENCIAS Y EU MI MAC ON DE PROPUESTAS INSOLVENTES 

INSUFICIENCIA   INSUFICIENCIA 
I NSUFICIENCIA I NSUFICIENCIA INSUFICIENCIA UTI U DAD • 

EMPRESAS PARCIAL DE PARCIAL DE MANO DE 
PARCIAL DE 

MAQUI MARIA Y 
PARCIAL DE 

COSTOS 
PARCIAL DE 

I NSUFICI ENCI A INSUFICIENCIA 
TOTAL 

CAU FICACION 
MATERALES OBRA 

EQUIPO INDIRECTOS 
FINANCIAMIENTO TOTAL 

J.C.I 110E111 UNA Y 
S 	84530.93 5 	 23,731117 S 	64,18358 S 	2,45311 3 	174,43521 2261151AI SOLVENTE 

ESTRUCTURA:U/1.0E C.V. 

ROMO ACEVEDO 
CONSTRUCCIONES,SA.DE 2 	541115$ 8 	 16,24138 5 	5151051 2 	415 4 3113 8364,70457 SOLVENTE 
C.V. 

TERRACERJAS Y 
CONSTRUCCIONES,SA.DE $ 	1171/0 8 	 156038 3 	20,77254 	8 652951 2 	28,53253 8411,11917 SOLVENTE 
C.V. 

URBANIZA A & G,SA.DE C V. I 27,52951 2 	1742951 8300,87418 SOLVENTE 

MOTIMAQ,SA.DE C.V. a 	20.77654 5 	20,77554 8447,721.11 SOLVENTE 

4. Etapa de determinación de propuestas solventes más baja. 
VA.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE LA 
TASAC I ON ARI 

EVALUAC I ON POR 
TMETI C A 

EMPRESA ADJUDI CADA 

ESTRUC TURAS, SA.DE C.V. 
J.C.INGENIEFtlA Y Cee' 

8 	 3,940,944.77 SOLVENTE ES GANADOR 

ROMO ACEVEDO 
CONSTRUCCI ONES, SA.DE 

CM. 
S 	 4,063,677.86 SOLV ENTE 

TERRACERI AS Y 
CONSTRUCCI ONES, SA.DE 

CM. 
S 	 4,113,06296 SOLVENTE '91c:rJzi Pit>94,_ 

\DO (231 

URBANIZA A 8. O, SA.DE CM. S 	 4,188,538.39 SOLVENTE 

MOTIMACI,SA.DE C.V. S 	 4,323,62043 SOLVENTE 

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previamente fue autorizado por el Comité Mixto de 

Obra Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en la Vigésima cuarta (24) sesión del 16 

(dieciséis) de Dicimebre de 2022 (dos mil veintidós), el cual se determinó adjudicar a la empresa 

J.C. INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V., para ejecutar la obra CEA-CON-EST-CS-098-22, 

relativa a CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DERIVADORA DE LA UNIDAD DEPORTIVA Y OBRAS 

Ja.lt co 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-CS-098-22 

COMPLEMENTARIAS DE COLECTORES EN LA CABECERA MUNICIPAL DE VALLE DE JUÁREZ, 

JALISCO., por un monto total de $4'571,495.93 (cuatro millones quinientos setenta y un mil 

cuatrocientos noventa y cinco pesos 93/100M.N.) I.V.A. incluido por reunir las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, conforme a los 

criterios de adjudicación establecidos en las Bases del Concurso Simplificado Sumario y 

garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Pard esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral l fracción I, II y demás relacionados de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, deberá entregar Garantía de Anticipo 

por el 30% del valor de los trabajos, por un monto total de $1'371,448.78 (un millón trescientos 
setenta y un mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 78/100M.N.), y la Garantía de Cumplimiento 

por el 10% del valor de los trabajos, por un monto tota. de $457,149.59 (cuatrocientos cincuenta 
y siete mil ciento cuarenta y nueve pesos 59/100M.N.), las que deberán presentarse con 
antelación a la fecha estimada para la firma del contrato. Las fianzas se realizarán de acuerdo 
al formato que se entrega por esta dependencia. 

Como constancia de lo anteriormente expuesto, así como para que surta los efectos legales a 

que haya lugar, se notifican las obligaciones derivadas de esta adjudicación al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-CON-EST-CS-098-22, a. adjudicatario, quien presentará las 

garantías de anticipo, cumplimiento y póliza de seguros, con antelación a la firma del contrato, 

el cual deberá ser firmado el 19 (diecinueve) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós), en las 

oficinas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil 

novecientos setenta), Colonia Colomos Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil 

seiscientos ochenta), en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, presentando original o copia 

certificada del documento donde acredite la personalidad de quien firmará el contrato, sin 

perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en las fechas y términos señalados en el fallo. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días, con fecha de 

inicio el día 19 (diecinueve) de diciembre del 2022 (dos mil veintidós) y terminación el 01 (uno) de 

febrero del 2023 (dos mil veintitrés). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue presidida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal de. Agua de Jalisco, quien actúa a nombre 
y representación de la misma, para emitir la presente acta. 
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GOBIERNO DEL ESTAD DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL A UA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CO TRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIA IENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-C '-098-22 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, se e 
Diciembre del 2022 (dos mil veintidós), en curriptimient 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglam 

ite la presente acta el día 16 (dieciséis) de 
• a lo dispuesto porta Ley de Obra Pública 
nto. 

de la Comisión Estatal del El Fallo y su contenido estarán publicados en el • • • rt• t de inte 
Agua de Jalisco para su consulta en https://www.•eaj• ti có.go,.. x/sitesjlicitaciones/ 

• 
RAZÓN S 	IAL 

-n-. 	 ',"~ 
REPRESENTANTES (NOMBRE Y FIRMA) 

J.C. INGENIERÍA Y 	STRUCTURAS, S A DE 
C.V. 	 / 

Cu\o OWCCCUO 511 	o‘Pilk - 
MOTIMAQ, S.A. 	C.V. 

111 I ia del "7-Cirie 	

) 

( , 
ROMO ACEVEDO CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. i. 2 / 1 -S . (-ryfc'7 2--,' C 
TERRACERÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE /Verja 
C.V. 

1ao 
,N 10 , 	cM1- 
Cohima1 

URBANIZA A&G, S.A. DE C.V. 
o ‘0,Ack Lute,-VkA 	LOCi_k 5 	•ikalce,-_ 

Mano 	L vask--11 
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Comisión Estatat del 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTAD DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL A UA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CO TRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-CS-098-22 

Otro (s) participante (s) 

DEPEN1~~~KRESENTANTES (NOMBRE Y FIRMA) 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

• 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, JURÍDICA E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE JALISCO. 

IV/  er itlIg*Wo 	álNia ? 

....: -0 

 ' 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 

mal ()valla L,te4-k. 
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Fecha de clasificación: 16 de diciembre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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